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PRESENTACIÓN 

Con profundo respeto y compromiso, el 13 de septiembre de 2024, cumpliendo con 

el mandato del artículo 87 de la Constitución Política del Estado de Campeche, y en 

representación de las y los Magistrados y Consejeros, prese nté ante el Honorable Congreso 

del Estado el informe anual sobre el estado que guarda la administración e impartición de 

justicia en nuestra entidad.  

Este Tercer Informe Anual de Labores no es solo un reporte de cifras y logros, sino un 

verdadero "corte de  caja", donde se plasman las cuentas claras y los resultados tangibles 

de nuestro compromiso con la justicia campechana.  

A lo largo de este año, hemos enfrentado desafíos y alcanzado metas que 

fortalecen el bienestar y la seguridad de nuestra ciudadanía, reflejando el arduo trabajo 

de las y los servidores públicos de esta noble institución.  

Nuestra misión ha sido clara: construir un sistema de justicia más accesible, humano 

e incluyente, reconociendo que el acceso a la justicia es un derecho humano fundamental, 

esencial para el desarrollo democrático de nuestra sociedad.  

Con esta convicción,  hemos continuado avanzando en la transformación profunda 

que iniciamos hace tres años, con el objetivo de ofrecer un servicio público de impartición 

de justicia cada vez más eficiente, garantizando los más altos estándares de legalidad y 

seguridad jurídic a para todas las personas que buscan justicia.  

En colaboración con las instituciones del gobierno del Estado de Campeche, bajo 

el liderazgo de la Gobernadora Layda Sansores San Román, hemos logrado avances 

significativos. Su apoyo constante ha sido crucial  para el éxito de nuestra misión. También, 

es importante significar la cooperación con las Diputadas y Diputados de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, quienes han sido aliados clave en 

la promoción de leyes y reformas que f ortalecen nuestro sistema de justicia local.  

El acceso a la justicia no es solo una cuestión de leyes, sino de humanidad. Nos 

hemos esforzado por construir un Poder Judicial que no solo imparta justicia, sino que lo 

haga con empatía y sensibilidad, en sint onía con las necesidades de la ciudadanía. Hemos 

priorizado la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, la erradicación 

de la violencia de género y el empoderamiento de las mujeres indígenas, asegurando que 

sus derechos sean plenament e respetados.  

Este año, reducimos la incidencia de quejas que recibía la Contraloría interna del 

Poder Judicial. Alcanzamos, por segundo año consecutivo, el 100% en las declaraciones 

patrimoniales.  
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Con una administración financiera rigurosa, logramos ahorrar recursos significativos, 

permitiendo la adquisición de un parque vehicular nuevo después de más de una década 

sin realizar compras de esta naturaleza.  

Con la reasignación de los Juzgados de Conciliación, ahora contamos con este 

servicio en  todos los municipios del Estado, incluyendo por primera vez al municipio de 

Carmen, garantizando que sus comunidades y pueblos indígenas tengan acceso a la 

justicia.  

Implementamos un nuevo modelo de gestión en el sistema de justicia penal y de 

adolescente s, reduciendo en un porcentaje significativo el diferimiento de audiencias.  

Despresurizamos y mejoramos los archivos judiciales, creando nuevas áreas de 

archivo en Escárcega, Palizada y Kobén, así como el nuevo Archivo del Poder Judicial en 

el Municipio de  Carmen, dignificando su imagen y organización.  

En respuesta a las políticas de austeridad y conforme a la ley, generamos los recursos 

propios ðnecesarios -, para crear una Coordinación encargada de dar seguimiento a las 

medidas de apoyo dictadas por los ór ganos jurisdiccionales a favor de las personas con 

discapacidad y las órdenes de protección.  

Con la redistribución de las cargas de trabajo en los juzgados familiares y civiles, 

logramos reducir de 1000 expedientes por juzgado a solo 400 aproximadamente, l o que 

impacta en un acceso a la justicia pronta y de mayor calidad.  

Privilegiamos la especialización por acción, por lo que, actualmente, contamos con 

Juzgados Especializados en divorcios, sucesorios sin testamentos, órdenes de protección. 

Siendo estos los  juicios más demandados por la ciudadanía.  

El 55% del total de asuntos atendidos en el Poder Judicial corresponden a la materia 

familiar, por ello creamos una Segunda Sala Familiar para resolver las apelaciones en menor 

tiempo.  

Ampliamos la competencia de los juzgados que se encuentran en los Centros de 

Justicia para las Mujeres, logrando con esto una mayor protección en relación los derechos 

de las mujeres que son víctimas de violencia.  

Actualmente, todos los juzgados del Poder Judicial: Civiles, Penales, Familiares, 

Laborales, tienen competencia y jurisdicción para dictar órdenes de protección.  

Durante la Tercera Asamblea de la CONATRIB celebrada en el Estado de 

Chihuahua ðen el mes de octubre del año de pasado -, presentamos nuestro Manual de 

Procedimientos  para la Emisión y Seguimiento de Órdenes de Protección ante los 

Presidentes y Presidentas de los 32 Poderes Judiciales de los Estados Unidos Mexicanos. Este 



 
 

3 

manual que compartimos fue reconocido por su relevancia y efectos como una Buena 

Práctica. 1 

Imple mentamos un fuerte Programa de Capacitación y Actualización Judicial 

especializado para las y los Jueces y Secretarios de Conciliación, quienes brindan sus 

servicios a las comunidades y pueblos indígenas. Hoy, con la implementación de nuestra 

Guía  para el dictado de Órdenes de Protección en los Juzgados de Conciliación, todos 

están en aptitud de dictar dichas órdenes . 

Actualmente, hemos realizado 6 exámenes de oposición para Actuarios y 

Secretarios de Acuerdos. Hasta el inicio de esta administración, habían  transcurrido 15 años, 

sin que se hubiese realizado ningún examen de oposición.  

La Central de Actuarios ha logrado mejorar en términos de eficiencia y eficacia las 

notificaciones, al grado tal de que cuando recibimos la administración existía un rezago de 

400 notificaciones fuera de término y, actualmente, el 90% de las notificaciones se realiza 

en menos 24 horas. Asimismo, el porcentaje restante se efectúa dentro del término que 

establece la ley.  

También, nos hemos ocupado de la salud física, emocional y el estrés laboral de las 

y los servidores judiciales. Hoy, todo el personal cuenta con los servicios de fisioterapia, 

asistencia psicológica, nutrición y la práctica de ejercicios de respiración y meditación a 

través del yoga.  

Creamos nuestra òEscuelitaó en Casa de Justicia, para la atenci·n y apoyo 

académico en las asignaturas y tareas de las hijas e hijos de nuestros servidores públicos del 

Poder Judicial.  

Mención especial merece la Coordinación d e Atención Psicológica (CAP). No solo 

ha sido un bastión fundamental en la atención de las necesidades psicosociales y 

emocionales de niñas, niños y adolescentes, sino que también ha demostrado ser un motor 

de transformación para las familias y comunidades  a las que servimos.  

Desde que iniciamos las actividades de las Escuchas de niñas, niños y adolescentes, 

hemos realizado más de 200 diligencias, protegiendo a más de 200 infancias de la 

revictimización. Estos esfuerzos no solo han garantizado la integridad  emocional de nuestros 

menores, sino que también han permitido que los procesos judiciales se desarrollen de 

manera más humana y respetuosa.  

Uno de los logros más significativos durante esta administración ha sido la apertura 

del Centro de Evaluación e Int ervención Psicosocial en el Segundo Distrito Judicial del 

Estado. Este Centro, ubicado en Ciudad del Carmen, ha brindado un espacio seguro y 

 
1 Acuerdo CNT-09-03/2023, determinado en la Tercera Asamblea Plenaria Ordinaria, celebrada en el estado 
de Chihuahua, el 3 de octubre de 2023. Comunicado CONATRIB/515/2023. Comisión Nacional de Tribunales 
Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos A.C. 
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accesible para que nuestros niños, niñas y adolescentes puedan ser escuchados y 

apoyados, logrando un impacto posit ivo en sus vidas y en la comunidad en general.  

Además, hemos sido testigos del poder de la intervención psicológica en la 

resolución de conflictos familiares. Gracias al apoyo brindado por nuestro equipo, padres y 

madres han podido llegar a acuerdos de man era pacífica, priorizando siempre el bienestar 

de sus hijos. Esto ha tenido como resultado una notable disminución en la necesidad de 

intervenciones supervisadas en el Centro de Encuentro Familiar, permitiendo que las 

convivencias se realicen de manera más  libre y armoniosa.  

La Coordinación también ha desempeñado un papel crucial en la agilización de los 

procesos judiciales, especialmente a través de la realización de estudios socioeconómicos 

que han apoyado de manera eficiente las resoluciones judiciales. Al incorporar estos 

servicios, hemos logrado reducir la dependencia de otras instituciones, acelerando la 

administración de justicia y brindando respuestas más rápidas a quienes más lo necesitan.  

Nuestros esfuerzos no se han limitado solo a la atención inm ediata de conflictos. En 

los talleres de Escuela para Padres, hemos ofrecido contención emocional y herramientas 

prácticas para la crianza, fortaleciendo los lazos familiares y mejorando las dinámicas de 

convivencia. Estos talleres no solo han beneficiado a los padres, sino que también han sido 

un espacio de reencuentro y reconciliación para adolescentes, quienes han logrado 

restablecer vínculos afectivos con sus familias.  

Otro de nuestros grandes logros ha sido el empoderamiento de las mujeres que 

particip an en nuestros talleres. A través de la educación y el apoyo emocional, hemos visto 

cómo nuestras usuarias adquieren las herramientas necesarias para tomar control de sus 

vidas y construir un futuro mejor para ellas y sus familias.  

En el Centro de Desarrol lo Comunitario òSan Jos® el Altoó (CDC), hemos trabajado 

incansablemente para preservar nuestra cultura y tradiciones. A través de clases de lengua 

maya, hemos brindado a nuestras niñas y niños la oportunidad de reconectarse con sus 

raíces, mientras que lo s apoyos escolares han garantizado que continúen sus estudios sin 

interrupciones, abarcando desde la primera infancia hasta la edad adulta.  

Además, en nuestro CDC hemos implementado programas que no solo atienden la 

educación, sino también la formación de oficios, el bienestar físico y mental, y el cuidado 

del medio ambiente. Desde clases de manualidades y belleza hasta activación física y 

yoga, hemos creado un espacio integral donde nuestros usuarios pueden desarrollarse 

plenamente.  

En resumen, con esfuerz o y dedicación, estamos logrando mucho. Estamos listas 

para convertir nuestro Centro de Desarrollo Comunitario en un ejemplo que promueva la 

educación, la cultura, el deporte, la salud, la economía y la paz, con el objetivo claro de 

disminuir el rezago edu cativo y mejorar la calidad de vida de todas las personas que 

acuden a nosotros.  



 
 

5 

Nuestra visión sigue siendo clara: ofrecer un servicio público de impartición de 

justicia cada vez más eficiente, alcanzar la excelencia en nuestros procesos administrativos 

y garantizar los más altos estándares de legalidad y seguridad jurídica para todas las 

personas que buscan justicia.  

La atención ciudadana ha sido un eje central en nuestra administración. Hemos 

garantizado que la Presidencia del Poder Judi cial esté siempre al alcance de la gente, 

escuchando sus preocupaciones y respondiendo con sensibilidad.  

Este tercer informe anual de labores ðreitero -, representa un òcorte de cajaó, un 

momento crucial para reflexionar sobre lo logrado y planificar estrat égicamente el futuro. 

Sabemos que aún quedan retos por delante, pero estamos convencidos de que, unidos en 

propósito, seguiremos avanzando hacia una sociedad más pacífica y justa.  

Mi más profundo agradecimiento a todas y todos los servidores públicos del P oder 

Judicial, quienes con su trabajo diario hacen posible esta transformación. A las Magistradas, 

Magistrados, Consejeras y Consejeros, les extiendo mi gratitud por su dedicación y 

compromiso inquebrantables.  

Seguiremos trabajando con dedicación y comprom iso, honrando nuestra función 

como juzgadoras y juzgadores, y dando siempre lo mejor de nosotros para estar a la altura 

de las expectativas y demandas de las campechanas y campechanos. Juntos, 

continuaremos construyendo un Poder Judicial fuerte, moderno y al servicio de la 

ciudadanía.  

Con profunda gratitud y compromiso, seguiremos trabajando para el bienestar de 

nuestra comunidad y la justicia para todos en Campeche.  

 

 

 

 

 

Magistrada Virginia Leticia Lizama Centurión  

Presidenta del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura del Estado de Campeche  
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1. NUEVOS OBJETIVOS Y METAS EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE 

En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 87, párrafo cuarto de la Constitución 

Política del Estado de Campeche, se presenta el Informe Anual sobre el estado que guarda 

la Administra ción e Impartición de Justicia durante el periodo judicial 2023 -2024. 

1.1 HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

CAMPECHE 

El Honorable Tribunal Superior como órgano garante en nuestro Estado tiene a su cargo 

la primordial función de realizar aquellas actividades que brinden un Poder Judicial 

respetuoso, protector y promotor de la igualdad, la libertad, el derecho y la justici a a favor 

de la ciudadanía.  

 

1.1.1 Nombramiento de Magistradas Numerarias  

Durante el año que se informa, con el fin de fortalecer al Tribunal Pleno, se 

nombraron como Magistradas Numerarias Maestras Perla Karina Castro Farías , Jaqueline 

del Carmen Estrella Puc y a la Doctora Concepción del Carmen Canto Santos,  

profesionistas de reconocidas trayectorias en el ámbito del derecho y en la protección de 

los derechos humanos, a quienes se les dio la bienvenida en las sesiones extraordinarias de  

fechas:  
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SESIĎN DE BIENVENIDA NOMBRE ADSCRIPCIĎN 

8 de enero de 2024 Maestra Perla Karina Castro Far²as 

Sala Permanente 

Especializada en Materia 

Familiar 

31 de enero de 2024 
Maestra Jaqueline del Carmen Estrella 

Puc 
Sala Civil - Mercantil 

5 de agosto de 2024 
Doctora Concepci·n del Carmen 

Canto Santos  

Honorable Tribunal Superior de 

Justicia del Estado  
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1.1.1 Integración del Pleno  

Derivado de lo anterior, considerando que dos Salas modificaron su integración, el 

Pleno del Honorable Tribunal Super ior de Justicia quedó conformado de la siguiente forma 2: 

1.1.2 Presidencia  

 

Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión  

Magistrada Presidenta  

 
2 La integración del Pleno del Honorable  Tribunal Superior de Justicia del Estado se determinó conforme a los Acuerdos Generales 

números 04/PTSJ/23-2024, 06/PTSJ/23-2024, 07/PTSJ/23-2024 y Punto de Acuerdo emitido en la sesión extraordinaria de fec ha 5 de 

agosto de 2024  
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1.1.3 Sala Penal y Especializada en Adolescentes  

 

Doctor José Enrique Adam 

Richaud  

Magistrado Numerario  

Doctor José Antonio 

Cabrera Mis  

Magistrado Presidente  

Licenciado Manuel Enrique 

Minet Marrero  

Magistrado Numerario  
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1.1.4 Sala Civil -Mercantil  

 

Maestra Jaqueline del 

Carmen Estrella Puc  

Magistrada Numeraria  

Maestro Leonardo de Jesús 

Cú Pensabé  

Magistrado Presidente   

Maestra Mirna Patricia 

Moguel Ceballos  

Magistrada Numeraria  
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1.1.5 Sala Permanente Especializada en Materia Familiar  

 

Doctora Alma Isela Alonzo 

Bernal  

Magistrada Numeraria  

Maestra María de 

Guadalupe Pacheco Pérez  

Magistrada Presidenta   

Maestra Perla Karina Castro 

Farías  

Magistrada Numeraria  
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1.1.6 Sala Mixta  

 

Licenciado Héctor Manuel 

Jiménez Ricárdez  

Magistrado Numerario   

Doctora Carmen Patricia 

Santisbón Morales  

Magistrada Presidenta   

Licenciado Joaquín 

Santiago Sánchez Gómez  

Magistrado Numerario  
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1.1.7 Magistraturas Supernumerarias  

 

Licenciada Silvia Eugenia de Fátima 

Osorno Magaña  

Magistrada Supernumeraria  

Licenciado Carlos Francisco Huitz 

Gutiérrez  

Magistrado Supernumerario  

1.1.8 Secretaría General de Acuerdos y Oficialía Mayor  

Para un ágil despacho de los puntos del orden del día de las sesiones plenarias, el 

Tribunal Pleno, cuenta con el apoyo de la Secretaría General de Acuerdos, actualmente a 

cargo del  Secretari o Ejecutiv o del Consejo de  la Judicatura Local 3, y de la Oficialía Mayor.  

 
3 Determinación emitida mediante el Acuerdo General Conjunto número 14/PTSJ-CJCAM/23-2024, emitido por los Plenos del 

Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado 
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Licenciado Mario Alberto Pech Xool 4 

Secretario Ejecutivo encargado del 

Despacho de la Secretaría General de 

Acuerdos del Honorable Tribunal Superior 

de Justicia del Estado  

Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo 

Jamit  

Oficial Mayor  

1.2 CREACIÓN DE NUEVAS SALAS 

Considerando que la justicia familiar constituye una de las materias que mayor 

demanda social constituye en la impartición de justicia, pues representa el 54% del total de 

los asuntos que se resuelven, en la sesión ordinaria de fecha 1 de febrero de 2024, el Tribunal 

Pleno, aprobó el Acuerdo General número 9/PTSJ/23 -20245, por el que se crea la Segunda 

Sala Colegiada en Materia Familiar del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

ubicada en el edificio Casa de Justicia de esta Ciudad Capital, c uyas funciones iniciaron 

el 1 de febrero de 2024. Con esta medida  se hace frente a las cargas de trabajo de la Sala 

Permanente Especializada en Materia Familiar con la finalidad de atender a las personas 

justiciables con prontitud.  

Dicha Sala Colegiada, inicialmente fue dotada de jurisdicción y competencia en el 

Primer Distrito Judicial del Estado, con la posibilidad de ampliarla, misma que está integrada 

de la siguiente forma:  

 
4 Designación realizada en las sesiones extraordinaria s ambas  celebradas con fecha 5 de agosto de 2024, de los Plenos del 

Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado  
5 Modificado mediante Acuerdo General número 12/PTSJ/23 -2024, emitido por el Pleno del Honorable Tribunal Superi or de Justicia 

en la sesión ordinaria de fecha 16 de agosto de 2024  
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Licenciada Silvia Eugenia 

de Fátima Osorno Magaña  

Magistrada Supe rnumeraria  

Maestra María de 

Guadalupe Pacheco  

Pérez 

Magistrada Presidenta  

Licenciado Carlos 

Francisco Huitz Gutiérrez  

Magistrado Supernumerario  

A la Secretar²a de la Sala Permanente Especializada en Materia Familiar le 

corresponde la recepci·n y distribuci·n consecutiva de los asuntos entre las y los integrantes 

de ambas Salas; y, en uni·n de la Presidencia llevan el respectivo control de turnos. 

Los asuntos turnados para conocimiento y resoluci·n de la Segunda Sala Colegiada, 

para los efectos correspondientes, se orden· que sean identificados con una car§tula 

diferente para distinguirlos de los que conoce la Sala Permanente, para ello, la Secretar²a 

de Acuerdos de Sala lleva los registros respectivos, con el n¼mero consecutivo que le 

corresponda a cada una; y coordina las audiencias de los asuntos de cada Sala; asimismo, 

reporta mensualmente las estad²sticas de ambas Salas en materia Familiar. 

Cuando la o el Magistrado Supernumerario de la Segunda Sala Colegiada sea 

recusado o se excuse, falte accidentalmente o est® ausente, ser§ suplido por la persona 

Magistrada Numeraria que al efecto designe el Honorable Tribunal, quien fungir§ hasta que 

cese la causa de la ausencia, o en su caso, se reincorpore a sus funciones la persona 

Magistrada Supernumeraria correspondiente.  
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Asimismo, se habilit· a la persona Actuaria adscrita a la Sala Permanente 

Especializada en Materia Familiar, para que realice las notificaciones de los asuntos que 

conozca la Segunda Sala Colegiada en Materia Familiar.  

En t®rminos de lo establecido en el Acuerdo General n¼mero 12/PTSJ/23-2024 y 

Punto de Acuerdo ambos aprobados en la sesi·n ordinaria del Pleno del Tribunal Pleno 

celebrada con fecha 16 de agosto de 2024, a partir del 2 de septiembre de 2024, la Doctora 

Concepci·n del Carmen Canto Santos se incorporar§ a dicha Sala, en sustituci·n del 

Magistrado Carlos Francisco Huitz Guti®rrez. 

1.3 ADOPCIÓN DE MEDIDAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS FUNCIONES 

DEL TRIBUNAL PLENO 

Al encontrarse vacante la plaza de la entonces titular de la Secretar²a General de 

Acuerdos, ante la necesidad de realizar las funciones propias de dicha §rea, considerando 

que las mismas son similares a las que realiza la Secretar²a Ejecutiva, pues ambas tienen 

como finalidad asistir tanto a la Presidencia como a los Plenos del Poder Judicial, y velar por 

el cumplimiento de sus acuerdos, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Estado, en las sesiones extraordinarias celebradas el 31 de 

enero de 2024, aprobaron el Acuerdo General Conjunto n¼mero 14/PTSJ-CJCAM/23-2024, 

por el que se comisiona a partir del 31 de enero de 2024, a la persona Titular de la Secretar²a 

Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local para encargarse del despacho de la 

Secretar²a General de Acuerdos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 

independencia de sus funciones primigenias. 

1.4  ESTADÍSTICA JUDICIAL 

1.4.1 Pleno  

En ejercicio de las atribuciones previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado, el Tribunal Pleno en el período que se informa celebró 37 Sesiones, de las cuales 23 

fueron ordinarias y 14 extraordinarias, que generaron 1,538 puntos de acuerdos  emitidos por 

las Magistradas y Magistrados integrantes del mismo. Asimismo, fueron radicados 45 asuntos, 

desagregados de la siguiente forma: 39 excusas, 2 conflictos de competencia, 3 recursos 

de revisión y 1 recurso de reclamación. De un acumulado de 3 a suntos del período anterior, 

se obtuvo un total de 48 asuntos en trámite, de los cuales se concluyeron 47: 8 por resolución 

y 39 por otras causas.  
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1.4.2 Presidencia  

La Presidencia del Poder Judicial del Estado con asistencia de la Secretaría General 

de Acuerdos, expidió 88 circulares y 1,111oficios, dio trámite a 45 Tocas iniciados, para lo 

cual emitió 113 acuerdos de carácter jurisdiccional, 208 oficios y 235 notific aciones. De igual 

forma, remitió 17 exhortos en materia penal para ser diligenciados por los diversos órganos 

jurisdiccionales del país, y recibió 61 exhortos de la misma materia, turnando 55 para ser 

diligenciados por las Juezas y los Jueces del Estado, d evolviendo 6 a su lugar de origen por 

diversas causas. Atendió oportunamente 35 requerimientos de diversas instancias y en 3 

casos se colaboró con la impartición de justicia en el ámbito federal, recibiéndose 262 

promociones  lo que generó la realización de  192 acuerdos y 122 oficios, sin promociones 

pendientes por acordar en el ejercicio que se informa.  

Para cerciorarse del buen orden y la disciplina laboral, así como del debido y 

oportuno despacho de los procesos y juicios, de manera personal realizó 51 visitas a diversos 

Juzgados en los cinco Distritos Judiciales, así como a los Centros de Justicia Alternativa y 

Centros de Encuentro Familiar en sus tres sedes. Sostuvo 295 sesiones de trabajo, de las 

cuales 230 fueron institucionales y 65 interinstitucionales.  

Además, con la asistencia de la Oficina de la Presidencia, ordenó y coordinó la 

atención de 1,946 asuntos de correspondencia recibida, más la emisión de 1,373 oficios y 

61asuntos diversos de gestión administrativa, haciendo la suma t otal de 3,380 asuntos 

atendidos y diligenciados.  

Asistió a 201 actos de representación, 22 de carácter nacional, y coordinó también 

la atención oportuna de 808 ciudadanas y ciudadanos, 164 de ellos, personas servidoras 

judiciales y 644 de carácter externo,  que acudieron a formular diversas inquietudes y 

planteamientos.  

39
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1.4.3 Salas 

Por lo que respecta a las Salas del Honorable Tribunal Superior  de Justicia, en el 

período que se informa se avocaron al estudio de 1,997 asuntos, correspondientes 476 a la 

Sala Civil -Mercantil 6; 475 en las materias Civil -Mercantil y 1 en materia Contencioso 

Administrativo; 256 a la Sala Penal y Especializada en Adolescentes, siendo 39 de la materia 

Penal tradicional y 217 en materia del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral; 563 a la 

Sala Mixta en materia Civil, Mercantil y Familiar y 85 en materia Penal, de las cuales 12 son 

del Sistema Tradicional y 73 del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral; 617 a la Salas 

Familiares, siendo 533 a la Sala Permanente Especializada; y 84 de la Segunda Sala 

Colegiada  en materia Familiar.  

 
6 Acuerdo general número 01/PTSJ/22 -2023, del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, que reforma el similar 

05/PTSJ/21-2022 para que la Sala Civil -Mercantil continúe  en el conocimiento de los asuntos tramitados en materia Contencioso -

Administrativa hasta su conclusión definitiva.  
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En cuanto a las 1,752 resoluciones definitivas emitidas por las Salas de Segunda 

Instancia, 408 corresponden a la Civil -Mercantil 7; 246 a la Pena l, de las cuales 37 fueron del 

Sistema Penal tradicional y 209 del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral; 547 a la Sala 

Mixta en materia Civil y 82 en materia Penal, siendo 16 del Sistema Penal Mixto y 66 del 

Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral; 40 0 a la Sala Permanente Especializada en 

Materia familiar y 69 a la Segunda Sala Colegiada en Materia Familiar.  

En lo que se refiere a las 240 resoluciones varias emitidas por las Salas de Segunda 

Instancia, 60 corresponden a la Sala Civil -Mercantil; 11 a la Penal, de las cuales 2 fueron del 

Sistema Penal tradicional y 9 del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral; 34 a la Sala Mixta 

en las materias Civil, Mercantil y Familiar; 10 en materia Penal, de las que 1 corresponde al 

Sistema Penal Mixto y 9; al a Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral. 115 a la Sala 

Permanente Especializada y; 10 de la Segunda Sala Colegiada en Materia Familiar.  

Cabe señalar que en este período se emitieron resoluciones en asuntos que iniciaron 

su trámite procesal en el ejerci cio judicial anterior.  

 
7 Acuerdo general número 01/PTSJ/22 -2023, del Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, que reforma el similar 

05/PTSJ/21-2022 para que la Sala Civil -Mercantil continúe en el conocimiento de los asuntos tramitados en materia Contencioso -

Administrativa hasta su conclusión definitiva  
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1.5 COMISIONES DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE CAMPECHE 

1.5.1 Comisiones Permanentes  

Como parte de los cambios propios que trajo consigo la integración de nuevas 

Magistradas al Tribunal Pleno, las Comisiones encargadas de fortalecer la gestión 

institucional, quedaron conformadas de la siguiente manera 8: 

 
8 Integración conforme a los Puntos de Acuerdo emitidos por el del Honorable Tribunal Superio r de Justicia, en las sesiones ordinarias 

de fechas 16 de noviembre de 2023, 16 de enero y 16 de abril de 2024, y en las extraordinarias de fechas 8 de enero y 31 de e nero 

de 2024; así como de las designaciones del Consejo de la Judicatura Local de los Con sejeros William Antonio Pech Navarrete y 

Leonardo de Jesús Cú Pensabé; Acuerdo General Conjunto número 33/PTSJ -CJCAM/23 -2024 y Punto de Acuerdo aprobado en la 

sesión extraordinaria celebrada el 5 de agosto de 2024  
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Maestra Virginia Leticia Lizama 

Centurión  

Presidenta de las Comisiones  

1.5.1.1 Legislativa  

Esta Comisión actualmente está integrada de la siguiente manera:  

Doctor José Antonio Cabrera Mis  

Coordinador  

 

Maestra Perla Karina Castro Farías  

 

Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc  

 

Licenciado William Antonio Pech Navarrete  

Esta Comisión celebró 5 sesiones ordinarias, en las que analizaron y emitieron 

opiniones técnicas y jurídicas según el caso, respecto del Reglamento Interior del Consejo 

de Mejora Regulatoria del Estado de Campeche; de la Iniciativa para reformar el Código  

Penal del Estado respecto de los delitos de robo y encubrimiento; de la aplicación o 

inaplicación de la prisión preventiva oficiosa, a propuesta del Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia de Zacatecas, en relación con el comunicado de la CONATRIB; d e la  

Ley de Justicia Cívica, y emitieron la respuesta a la solicitud del dictamen jurídico del 

Reglamento del Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres en el Estado de Campeche.  
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1.5.1.2 Consejo Consultivo de la Dirección  de Derechos Humanos e Igualdad de Género  

Este Consejo está integrado de la siguiente manera:  

Maestra Perla Karina Castro Farías  

Coordinadora  

 

Doctora Carmen Patricia Santisbón Morales  

 

Doctor Didier Humberto Arjona Solís  

 

Licenciado Alejandro Cool Tzab  

Doctora Alma Isela Alonzo Bernal  

 

Maestra Heydi Faride Sosa Herrera 9   

 

 

Maestra Dulce Yanet Reyes Rodríguez  

Secretaria Técnica  

El Consejo celebró 5 sesiones de las cuales 3 fueron ordinarias y 2 extraordinarias, en 

las que aprobaron el Informe de Actividades, su Plan de Trabajo y el nuevo Reglamento de 

la actual Dirección de Derechos Humanos e Igualdad  de Género; asimismo, eligieron a las 

y los ganadores del Concurso òPr§cticas Jurisdiccionales con Perspectiva de Género en la 

Administraci·n de Justiciaó del a¶o 2024, e informaron del cronograma de trabajo del 

periodo comprendido de mayo a agosto de 2024.  

 

1.5.1.3 Comité de Ética  

Este Comité, actualmente está integrado de la siguiente manera:  

Maestra Mirna Patricia Moguel Ceballos  

Coordinadora  

Licenciado Joaquín Santiago Sánchez Gómez  Licenciado Carlos Francisco Huitz Gutiérrez  

 
9 Designación realizada en la sesión ordinaria del pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, con fecha 6 de  

agosto de 2024  
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Maestro Leonardo de Jesús Cú Pensabé  Licenciado William Antonio Pech Navarrete  

Licenciado Mario Alberto Pech Xool 10 

Secretari o Técnic o11 

El Comité celebró 5 sesiones ordinarias , en las que, entre otros temas, aprobaron su 

Programa Anual de Trabajo, su nueva integración y evaluaron el cumplimiento de los 

objetivos y metas del mismo.  

 

1.5.1.4 Comité de Certificación de Personas Consejeras  

Durante el presente periodo, este Comité se integró de la siguiente manera:  

Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc  

Coordinadora  

Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero  Doctora Alma Isela Alonzo Bernal  

Maestro Leonardo de Jesús Cú Pensabé  Maestra María de Guadalupe Pacheco  

Pérez 

Licenciada Silvia Sofía Berlín Herrera  

Secretaria Técnica  

El Comité celebró 10 sesiones ordinarias y 1 extraordinaria, a través de las cuales 

diseñaron y aprobaron el cronograma de trabajo, la convocatoria para participar en el 

Proceso de Certificación de Personas Consejeras para el periodo 2023 -2024, la aplicaci ón 

 
10 Designación realizada en las sesiones extraordinaria y extraordinaria ambas celebradas con fecha 5 de agosto de 2024, de los 

Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado  
11 Designación realizada mediante el Acuerdo General Conjunto número 14/PTSJ -CJCAM/23 -2024, por el cual se le comisionó a la 

Secretaría Ejecutiva para encargarse del despacho de la Secretaría General de Acuerdos del Honorable Tribunal Superior de 

Justicia del Estado   
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de exámenes, la publicación de los resultados obtenidos y la procedencia de las solicitudes 

recibidas para la renovación de certificaciones previamente otorgadas.  

 

1.5.1.5 Comité de Mejora Regulatoria  

Este Comité se encuentra actualmente integrado de la siguiente manera:  

Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez  

Representante Oficial de Mejora Regulatoria (ROMR)  

Doctora Concepción del Carmen Canto 

Santos 

Doctora Carmen Patricia Santisbón  Morales  

Invitada Permanente  

Licenciado William Antonio Pech Navarrete  Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit  

Licenciado Miguel Bautista Velueta  Licenciado Mario Alberto Pech Xool  

Maestro Antonio Cab Medina   

Licenciado José Luis Vera López  

Secretario Técnico  

El Comité celebró 4 sesi ones ordinarias, en las que se analizaron los temas 

relacionados al Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios (CNARTyS) y al 

Programa Nacional de Certificación de Juicios Orales Mercantiles.  
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1.5.1.6 Comisión Mixta Encargada del Seguimiento, Evaluación y Vigilancia de los actos 

jurisdiccionales y administrativos, relacionados con Personas Privadas de su 

Libertad  

Actualmente, la Comisión está integrada de la siguiente manera:  

Doctor José Antonio Cabrera Mis   

Presidente  

 

Licenciada Silvia Eugenia de Fátima Osorno 

Magaña  

Licenciado William Antonio Pech Navarrete  

Licenciado José Luis Vera López  

Secretario Técnico  

Esta Comisión celebró 11 sesiones ordinarias, en las que se enfocaron en los trabajos 

tendientes a garantizar los derechos de las personas privadas de su libertad sujetas a 

procesos, entre otros.  
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1.5.1.7 Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan Institucional de Desarrollo  

Esta Comisión, actualmente está integrada  de la siguiente manera 12: 

 

 Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión  

Presidenta  

 

Maestra Perla Karina Castro Farías  

Coordinadora General  

 

Personas Coordinadoras de Ejes  

Licenciada María del Consuelo Sarrión Reyes  

 

 

Licenciada Elizabeth del Carmen Gómez 

Uribe 

Licenciada Diana Leonor Comas Soberanis  Maestra Dulce Yanet Reyes Rodríguez  

Licenciado Guadalupe Ismael Pech Balán  Maestra Haydeé Yasmin  Pinelo Herrera  

Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit  
Maestra Jaqueline del Carmen Estrella 

Puc  

 

Maestra Keila Lileni Cano Quintana  

Secretaria Técnica  

 
12 Integración aprobada mediante Acuerdo General Conjunto número 23/PTSJ -CJCAM/23 -2024 
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Celebró 5 sesiones ordinarias, en las cuales se analizó y aprobó la Segunda  

Actualización del Plan; asimismo, se realizó el correspondiente seguimiento al cumplimiento 

de las metas, estrategias y acciones del mismo.  

 

1.5.1.8 Comisión de Disciplina  

La Comisión de Disciplina a cargo del Magistrado José Antonio Cabrera Mis, como 

encargada de la substanciación de las presuntas faltas administrativas cometidas por las y 

los Magistrados y del personal adscrito al Honorable Tribunal Superior de Justicia, durante el 

prese nte ejercicio emitió 3 Dictámenes de Responsabilidad Administrativa, de los cuales 2 

derivaron de denuncias por violencia laboral.  
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1.5.1.9 Visitaduría Judicial  

En la sesión ordinaria celebrada el 4 de septiembre de 2023, el Honorable Tribunal 

Pleno, designó al M agistrado Carlos Francisco Huitz Gutiérrez como Titular de la Visitaduría 

Judicial.  

En cumplimiento al Programa Anual de Trabajo previamente aprobado por el 

Tribunal Pleno, se realizaron 24 Visitas de Inspección correspondientes al Segundo Semestre 

del Año  Judicial 2022 -2023, en los siguientes términos:  

FECHA MAGISTRATURA, SECRETARÍA Y/O ÁREA 

13 de noviembre de 2023  Secretaría General de Acuerdos  

14 de noviembre de 2023  Secretaría de Acuerdos de la Sala Civil - Mercantil  

15 de noviembre de 2023  
Maestra Mirna Patricia Moguel Ceballos  

Entonces Magistrada Presidenta de la Sala Civil -Mercantil  

16 de noviembre de 2023  
Maestra María Eugenia Ávila López  

Entonces Magistrada Numeraria de la Sala Civil -Mercantil  

17 de noviembre de 2023  
Maestro Leonardo de Jesús Cú Pensabé  

Entonces Magistrado Numerario de la Sala Civil -Mercantil  

21 de noviembre de 2023  
Secretaría de Acuerdos de la Sala Permanente Especializada en 

Materia Familiar  

22 de noviembre de 2023  

Maestra María de Guadalupe Pachec o Pérez 

Magistrada Presidenta de la Sala Permanente Especializada en 

Materia Familiar  

23 de noviembre de 2023  

Licenciada Leonor del Carmen Carrillo Delgado  

Entonces Magistrada Numeraria de la Sala Permanente 

Especializada en Materia Familiar  

24 de noviem bre de 2023  

Doctora Alma Isela Alonzo Bernal  

Magistrada Numeraria de la Sala Permanente Especializada en 

Materia Familiar  

27 de noviembre de 2023  
Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal y Especializada para 

Adolescentes  

28 de noviembre de 2023  

Doctor José Antonio Cabrera Mis  

Magistrado Presidente de la Sala Penal y Especializada en 

Adolescentes  
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FECHA MAGISTRATURA, SECRETARÍA Y/O ÁREA 

29 de noviembre de 2023  

Licenciado José Enrique Adam Richaud  

Magistrado Numerario de la Sala Penal y Especializada en 

Adolescentes  

30 de noviembre de 2023  

Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero  

Magistrado Numerario de la Sala Penal y Especializada en 

Adolescentes  

1 de diciembre de 2023  Secretaría de Acuerdos de la Sala Mixta  

1 de diciembre de 2023  Centro de Encuentro Familiar con sede en  Ciudad del Carmen  

5 de diciembre de 2023  
Licenciado Héctor Manuel Jiménez Ricárdez  

Entonces Magistrado Presidente de la Sala Mixta  

5 de diciembre de 2023  
Licenciado Joaquín Santiago Sánchez Gómez  

Magistrado Numerario de la Sala Mixta  

5 de diciembre de 2023  
Maestra Carmen Patricia Santisbón Morales  

Entonces Magistrada Numeraria de la Sala Mixta   

7 de diciembre de 2023  
Licenciada Silvia Eugenia de Fátima Osorno Magaña  

Magistrada Supernumeraria   

7 de diciembre de 2023  Entonces Unidad de De rechos Humanos e Igualdad de Género  

8 de diciembre de 2023  Centro de Atención Psicológica  

11 de diciembre de 2023  Centro de Encuentro Familiar con sede en Escárcega  

13 de diciembre de 2023  Centro de Encuentro Familiar con sede en Calkiní  

14 de diciembre de 2023  
Maestra Perla Karina Castro Farías  

Entonces Magistrada Supernumeraria  
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Durante el presente ejercici o, la Visitaduría recibió 5 quejas, de las cuales 2 fueron 

resueltas y 3 se encuentran en trámite.  

1.5.1.10 Coordinación para la Implementación del Código Nacional de Procedimientos 

Civiles y Familiares en el Estado de Campeche  

En cumplimiento a los parámetros establecidos en la reforma publicada con fecha 

7 de junio de 2023, en el Diario Oficial de la Federación relativa a la emisión del nuevo 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, misma que entró en vigor en propia 

fecha y para logr ar su adecuada implementación en el Estado, mediante Acuerdo General 

Conjunto número 08/PTSJ -CJCAM/23 -2024, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, aprobaron la creación de la 

Coordinación para la I mplementación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares en el Estado de Campeche  por sus siglas COORCIFAM, encargada de la 

operatividad en la administración de las acciones encaminadas a la implementación, 

evaluación y seguimiento del Códi go Nacional  de Procedimientos Civiles y Familiares en la 

Entidad, quedando conformada de la siguiente manera:  

Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión  

Coordinadora General  

Maestra Perla Karina Castro Farías  Maestra María de Guadalupe Pacheco 

Pérez 

Doctora Carmen Patricia Santisbón Morales  Licenciado Mario Alberto Pech Xool  

Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit  
Maestro Adalberto del Jesús Romero 

Mijangos  

Licenciada Lorena Correa López  
Contadora Teresita del Carmen de Jesús 

Pérez Martínez  
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Licenciado José Luis Vera López  Licenciado Guadalupe Ismael Pech Balán  

Licenciada Silvia Sofía Berlín Herrera   

Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc  

Secretaria Técnica  

Asimismo, considerado que dicha implementación requerirá un trabajo conjunto e 

interinstitucional, en representación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, forman parte de 

dicha Coordinación:  

Maestro Arturo Aguilar Ramírez  

Subsecretario de Asuntos Jurídi cos y 

Derechos Humanos de la Secretaría de 

Gobierno  

Diputado José Héctor Hernán Malavé 

Gamboa  

Diputado de la LXIV Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado  

 

Durante el presente ejercicio celebraron 1 sesión ordinaria y 5 reuniones en las que 

se instaló formalmente la Comisión, se elaboró el Programa Anual de Trabajo ; asimismo, se 

integraron los equipos técnicos y jurídicos para el desarrollo del Sistema de Gestión en la 

materia.  

1.5.1.11 Comisión Indefinida a la Presidencia  

En la sesión ordinaria celebrad a el 26 de marzo de 2024, se comisionó de manera 

indefinida a la Maestra Perla Karina Castro Farías, Magistrada Numeraria de la Sala 

Permanente Especializada en Materia Familiar, para encargarse de la elaboración y 

ejecución de los proyectos relacionados c on la administración de justicia a cargo de la 

Presidencia.  
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1.6 CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL 

Contar con un Consejo de la Judicatura Local sólido nos permite garantizar la 

independencia judicial sin injerencias políticas o de cualquier tipo, a través de la labor que 

de manera autónoma ejercen las y los juzgadores.  

Sin duda, una de las tareas más sensibles es impartir justicia, de ahí que la función 

jurisdiccional debe desempeñarse observando los principios de eficacia, igualdad, 

eficiencia, inte gridad, independencia y transparencia, a fin a de abonar a la paz, a 

garantizar los derechos humanos de las y los campechanos  y a la democracia en el Estado.  
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1.6.1 Integración del Consejo de la Judicatura Local  

Durante el presente ejercicio, el Consejo renovó su integración, pues a propuesta y 

en representación del Congreso del Estado de Campeche, en la sesión ordinaria del 

mismo, celebrada con fecha 15 de noviembre de 2023, se presentó al Licenciado William 

Anto nio Pech Navarrete, como Consejero de la Judicatura Local.  

 

En este mismo tenor, en la sesión extraordinaria del Honorable Tribunal superior de 

Justicia del Estado, celebrada el 8 de enero de 2024, se designó al Magistrado Leonardo 

de Jesús Cú Pensabé, en sustitución de la Magistrada María Eugenia Ávila López, para  

fungir como Consejero en representación del citado Tribunal, quien rindió protesta en el 

mismo acto de su designación.  

 

Ambos Consejeros, se incorporaron como titulares e integrantes de las diversas 

Comisiones que les fueron asignadas en las correspondi entes sesiones plenarias.  
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De tal forma que, el Consejo es presidido por la Maestra Virginia Leticia Lizama 

Centurión, e integrado por la Consejera María de Guadalupe Pacheco Pérez, y los 

Consejeros William Antonio Pech Navarrete y Leonardo de Jesús Cú Pens abé; de igual 

forma, para el desahogo de los asuntos programados en las correspondientes sesiones 

plenarias se cuenta con el apoyo de la Doctora Concepción del Carmen Canto Santos y 

la Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit, Secretaria Ejecutiva y Oficial  Mayor, 

respectivamente.  

1.6.2 Pleno  

El Consejo de la Judicatura Local actuando en Pleno, celebró 44 sesiones ordinarias 

y 17 extraordinarias, a través de las cuales aprobaron 45 Acuerdos Generales, emitieron 221 

circulares y tramitaron 1,290 promociones.  

1.6.3 Comisi ones Permanentes  

Las funciones del Consejo de la Judicatura Local, se desarrollan a través de los 

trabajos que se realizan en el seno de sus Comisiones Permanentes y Transitorias, 

encargadas de la emisión de acuerdos y determinaciones que resulten en una i mpartición 

de justicia con eficiencia y calidad.   

1.6.3.1 Comisión de Administración  

Esta Comisión actualmente está integrada de la siguiente manera:  

Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión  

Presidenta  

 

Maestro Leonardo de Jesús Cú Pensabé  

Integrante  

Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit  

Secretaria Técnica  

Esta Comisión, celebró 42 sesiones ordinarias y 1 sesión extraordinaria, a través de las 

cuales emitió 4,710 puntos de acuerdo; asimismo, remitió al Pleno del Consejo de la 

Judicatur a del Poder Judicial del Estado para su aprobación 4,546 propuestas de 

movimientos administrativos.  

En coordinación con las y los Directores y Encargados de los Órganos Administrativos 

se realizaron 4  reuniones con fechas 12 de octubre de 2023, 26 de ene ro, 12 de abril y 9 de 

agosto de 2024, en las que se formalizaron 101 comparecencias, en las que informaron el 

empleo de los recursos dispuestos para cada área.  

De igual forma, remitió al Pleno del Consejo para su conocimiento 83 

incapacidades, de las cual es se desprende que 72 se recibieron por enfermedad en 
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general y 11 por maternidad y para su aprobación 17 licencias sin goce de sueldo y 2 

licencia con goce de sueldo.  

Autorizó los montos de la remuneración y pago de honorarios de 40 peritos, que 

auxilian  a los órganos jurisdiccionales.  

 

1.6.3.2 Comisión de Carrera Judicial y Adscripción  

Esta Comisión, actualmente se integra de la siguiente manera 13: 

Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez  

Presidenta  

 

Maestro Leonardo de Jesús Cú Pensabé   

Integrante  

 

Licenciada Esperanza de la Caridad Cornejo Can  

Secretaria Técnica  

Esta Comisión celebró 45 sesiones ordinarias y 9 extraordinarias en las cuales aprobó 

un total de 758 acuerdos y dio trámite a 841 promociones.  

Radicó 29 solicitudes para con formar la lista de peritos, de las cuales emitió 16 

dictámenes de aprobación del presente ejercicio y 6 derivados del ejercicio judicial 2022 -

2023, resultando 8 inclusiones y 12 refrendos; 2 desechados; 13 refrendos y 7 inclusiones se 

encuentran en trámite . 

Asimismo, verificó la legalidad de la promoción de las y l os servidores judiciales, en 

las distintas categorías que integran la carrera judicial, siendo 132 para el cargo de Juez de 

Primera Instancia, 605 para las secretarías y 808 para las actuarías.  

 
13 Integración aprobada en la sesión ordinaria del P leno del Consejo de la Judicatura Local, celebrada el 8 de enero de 2024  
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De las propuestas presentadas ante el Pleno del Consejo, se aprobaron 70 

nombramientos de las y los Secretarios de Acuerdos que, de manera interina, fungieron 

como encargados de diversos Juzgados de Primera Instancia en los diversos Di stritos 

Judiciales.  

Aprobó 3 dictámenes, de los cuales 2 fueron relativos a la designación de las y los 

Jueces de Conciliación y 1 a las y los Secretarios de dichos Juzgados.  

Coordinó y supervisó el funcionamiento de la Escuela Judicial del Estado y del 

Centro de Capacitación y Actualización, encargados  de la profesionalización y 

capacitación de las y los servidores judiciales.  

Posterior a la revisión y validación de los proyectos elaborados en el seno de la 

Comisión, los sometió oportunamente al Pleno del  Consejo para su aprobación, entre los 

que destacan: el Plan Anual de Trabajo de la Comisión de Carrera Judicial y Adscripción; 

la relación del personal de guardia en los Juzgados de Control con sede en el Primer y 

Segundo Distritos Judiciales; los proyect os para establecer el Procedimiento y los 

Lineamientos para la realización del Primer Concurso Interno de Oposición del año judicial 

2023-2024, para las designaciones de Secretaria o Secretario de Acuerdos y/o de Actas de 

los Juzgados de Primera Instancia en Materias Familiar (Tradicional y Oral) y Mixta (Familiar 

Tradicional, Oral Familiar, Civil, Mercantil Tradicional y Oral Mercantil), de los cinco Distritos 

Judiciales del Estado y del Segundo Concurso Interno de Oposición para acceder a los 

cargos de Se cretaria o Secretario de Acuerdos, para personas servidoras judiciales que 

cuenten con una antigüedad en el servicio jurisdiccional mínima de veinte años, en base 

en la categoría a que hace referencia la fracción V, del artículo 210 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado mínimo diez años, que hayan cubierto interinatos en la categoría 

relativa a la fracción IV del citado numeral de forma interina por más de diez años y se 

encuentre desempeñándose actualmente en la misma o en alguna superior, para analizar 

el dictamen de las personas inscritas y admitidas en los citados Concursos, la lista de 

resultados de los participantes y las propuestas de nombramientos de las plazas a otorgarse 

a las personas seleccionadas; Tercer Concurso Interno de Oposición del Año Judicial 2023 -

2024, para las designaciones de los Juzgados de Primera Instancia en materia Mixta (Civil, 

Familiar Tradicional y Oral y Mercantil Tradicional y Oral del Cuarto y Quinto Distrito Judicial 

del Estado); Cuarto Concurso Interno de Oposic ión del Año Judicial 2023 -2024, para las 

designaciones de personas Secretarias de Acuerdos y/o de Actas de los Juzgados de 

Primera Instancia en materias Familiar (Tradicional y Oral) y Mixta (Familiar Tradicional, Oral 

Familiar, Civil, Mercantil Tradiciona l y Oral Mercantil), de los Distritos Judiciales Primero, 

Segundo y Tercero del Estado, entre otros.  
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1.6.3.3 Visitaduría Judicial  

Actualmente, la Visitaduría Judicial está integrada de la siguiente manera:  

Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez  

Presidenta  

 

Licenciada Silvia Eugenia de Fátima Osorno Magaña  

Magistrada Visitadora  

 

 Licenciado Carlos Francisco Huitz Gutiérrez  

Magistrado Visitador  

Durante el presente ejercicio, con el fin de fortalecer a este órgano, mediante 

Acuerdo General número 026/CJCAM/23 -2024, aprobado en la sesión ordinaria de fecha 

30 de abril de 2024, el Consejo de la Judicatura Local, delegó al Consejero William Antonio 

Pech Navarrete, la facultad para practicar Visitas Ordinarias de Inspección a los Juzgado s 

de Primera Instancia de los cinco Distritos Judiciales del Estado, con vigencia a partir del 6 

de mayo de 2024.  

Para darle seguimiento a la implementación del Sistema de la Visitaduría Judicial, 

así como verificar el estado de las Visitas Ordinarias real izadas en los Juzgados de Primera 

Instancia de los cinco Distritos Judiciales del Estado, la Visitadora General sostuvo 9 

reuniones de trabajo con la y el Magistrado Visitador, y con el equipo técnico a cargo de 

las actualizaciones del sistema digital.  
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Con el fin de constatar el correcto funcionamiento y desempeño de las y los 

servidores judiciales adscritos a los órganos jurisdiccionales, la y los Visitadores realizaron un 

total de 86 Visitas Ordinarias de Inspección a los Juzgados de Primera Instancia de los cinco 

Distritos Judiciales, correspondientes al Segundo Cuatrimestre del año judicial 2022 -2023, 

que comprende del mes de enero al mes de abril de 2023, y el Tercer Cuatrimestre del año 

judicial 2022 -2023, que comprende del mes de mayo al mes de ago sto de 2023.  

De igual forma, se realizaron 6 visitas extraordinarias llevadas a cabo por la 

Magistrada Supernumeraria Silvia Eugenia de Fátima Osorno Magaña, el Magistrado 

Supernumerario Carlos Francisco Huitz Gutiérrez y el Consejero William Antonio Pech  

Navarrete a diversos órganos jurisdiccionales con sede en el Primer y Tercer Distritos 

Judiciales.  
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Asimismo, integraron 11 legajos, de los cuales concluyeron 10.  

1.6.3.4 Visitaduría Judicial encargada de regular las Visitas de Supervisión e Inspección 

de los Juzgados de Conciliación del Poder Judicial  

La Visitaduría está integrada de la siguiente manera:  

Maestra Perla Karina Castro Farías  

Presidenta  

 

Juezas y Jueces de Primera Instancia de los cinco Distritos Judiciales designados para 

realizar las Visitas de Supervisión e Inspección  

Integrantes  
 

Licenciada María del Consuelo Sarrión Reyes   

Secretaria Técnica  

La Visitaduría celebró 3 reuniones de trabajo, y conforme a sus cronogramas de 

trabajo, las y los Jueces Visitadores realizaron 101 visitas de inspección y verificación.  
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1.6.3.5 Comisión de Proyectos Especiales  

Esta Comisión está integrada de la siguiente manera:  

Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión  

Presidenta  

 

Maestro Leonardo de Jesús Cú Pensabé  

Integrante  

 

Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit  

Secretaria Técnica  

A la presente fecha esta Comisión de manera trimestral celebró 4 sesiones 

ordinarias, a través de las cuales emitió 11 puntos de acuerdo.  

En las sesiones de la Comisión, se planeó estratégicamente la ejecución de los 

recursos destinados al Poder Judicial, con el fin de satisfacer las necesidades encaminadas 

a la modernización de la infraestructura y equipamiento de las áreas jurisdiccionales y 

adm inistrativas, así como la inclusión de los nuevos sistemas de justicia.  
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1.6.3.6 Comité de Transparencia  

Este Comité actualmente está integrado de la siguiente manera 14: 

Maestro Leonardo de Jesús Cú Pensabé  

Presidente  

 

Doctora Concepción del Carmen Canto 

Santos  

 

Licenciada Diana Leonor Comas 

Soberanis  
 

Licenciada Cinthia Judith Arias Hidalgo  

Secretaria Técnica  

Celebró 11 sesiones ordinarias, a través de las cuales emitió 60 puntos de acuerdo.  

Emitió 4 resoluciones, relativas a la Clasificación de Información Reservada y a la 

Inexistencia de la Información.  

Revisó y aprobó 2,955 versiones públicas de las resoluciones de las áreas 

administrativas en cumplimiento a las obligaciones de transparencia.  

 
14 Integración aprobada con motivo de la designación del Magistrado Leonardo de Jesús Cú Pensabé como Consejero de la 

Judicatura Local en la sesión extraordinaria de fecha 8 de enero de 2024, como representante del Honorable Tribunal Superior de 

Justicia del  Estado  
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1.6.4 Escisión de Comisiones Permanentes  

Con el fin de optimizar las cargas de trabajo de las Comisiones Permanentes, 

mediante Acuerdo General número 04/CJCAM/23 -202, aprobado en la sesión ordinaria del 

Pleno del Consejo con fecha 15 de noviembre de 2024, determinaron la escisión de la 

siguiente Comisión:  

I. Comisión de Disciplina y de Vigilancia, Información y Evaluación.  

1.6.4.1 Comisión de Disciplina y de Vigilancia, Información y Evaluación  

Las y los entonces integrantes de la Comisión, previo a la escisión de esta Comisión, 

cel ebraron 4 sesiones ordinarias, en las que aprobaron 165 puntos de acuerdo.  

Esta Comisión respecto a los temas de Vigilancia, Información y Evaluación tramitó 

12 expedientes de Corroboración de Datos, 4 expedientes de Verificación de Procesos de 

los cuales  2 corresponden al año judicial 2022 -2023, y efectuó 5 reuniones de trabajo.  

1.6.4.2 Comisión de Disciplina  

Esta Comisión, actualmente está integrada de la siguiente manera 15: 

Maestro Leonardo de Jesús Cú Pensabé  

Presidente  

 
15 Integración aprobada en la sesión ordinaria de fecha 8 de enero de 2024, celebrada por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Local  
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Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez  

Licenciado William Antonio Pech Navarrete  

Integrantes  

Maestra Marina Guadalupe Uicab Cocom  

Secretaria Técnica  

La Comisión de Disciplina celebró 8 sesiones ordinarias, en las que aprobó 142 

puntos de acuerdo.  

Tramitó 39 Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, de los cuales 

concluyó 13 procedimientos en términos de lo dispuesto por el artículo 101, fracci ón II de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas y se abstuvo de conocer 7 a favor de las 

y los servidores judiciales. Para la atención de estos procedimientos emitió 280 acuerdos.  

Tramitó 14 Procedimientos Disciplinarios Oficiosos, de los cua les 10 fueron concluidos 

y 4 se encuentran en etapa de substanciación.  

Facultó al titular de un 1 área administrativa para que en caso de incidencias del 

personal adscrito levante las actas administrativas correspondientes, a fin de brindar un 

servicio de excelencia a la ciudadanía; de igual forma, registró 28 exhortaciones, 5 

apercibimientos y 2 amonestaciones.  

Aprobó 22 dictámenes formados con motivo de las Visitas Ordinarias de Inspección 

realizadas en los Juzgados de Primera Instancia de los  cinco Distritos Judiciales, de los 

cuales 12 derivaron de las revisión del Tercer Cuatrimestre del año judicial 2021 -2022, que 

comprende del periodo de mayo a agosto de 2022, y Primer Cuatrimestre del año judicial 

2022-2023, comprendió el periodo de septi embre a diciembre de 2022; y 10 de la revisión 

del Segundo Cuatrimestre del año judicial 2022 -2023, que comprende del periodo de enero 

a abril de 2023, y del Tercer Cuatrimestre del año judicial 2022 -2023, que comprende de 

mayo a agosto de 2023, destacando  en general el buen desempeño de 14 órganos 

jurisdiccionales y 1 área administrativa. Es de mencionarse que, varios de los Juzgados de 

Primera Instancia en ambas revisiones mantuvieron un buen desempeño en sus actividades 

encomendadas, por lo que fueron re conocidos en dos ocasiones.  

Corroboró que ante la Contraloría se llevaron a cabo 116 actos protocolarios de 

entrega -recepción en los cinco Distritos Judiciales, 5 procesos de adquisición y la recepción 

de 97 quejas y/o denuncias.  
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Asimismo, participó en l os trabajos relacionados con el Sistema Estatal 

Anticorrupción y atendió temas del Sistema de Justicia Laboral.  

1.6.4.3 Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación  

Esta Comisión está integrada de la siguiente manera:  

Licenciado William Antonio Pech Navarrete  

Presidente  

 

Maestra María de Guadalupe Pacheco Pérez  

Maestro Leonardo de Jesús Cú Pensabé  

Integrantes  
 

Licenciada María Evangelina Noh Naal  

Secretaria Técnica  

A partir del 15 de noviembre de 2023, la Comisión celebró 7 sesiones ordinarias, a 

través de las cuales se emitieron 52 puntos de acuerdo.  

De igual forma resolvió 4 Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, 4 quejas 

o inconformidades y 1 Recursos de Reclamación.  

En cumplimiento a su Plan  Anual de Trabajo, en el presente año judicial aperturó 10 

expedientes de verificación a los Juzgados de Primera Instancia en materia Civil, Mixto Civil -

Familiar en el Primer Distrito Judicial, así como de los Juzgados del Tercer Distrito Judicial, 

asimismo dio seguimiento al Programa de Escisión de los expedientes de los Juzgados de 

Ejecución, entre otros.  
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Integró un total de 25 expedientes de Corroboración de Datos de Información, de 

los cuales concluyó 20; y, realizó un total de 9 Visitas de Verificación de Procesos a los 

Juzgados de Primera Instancia de los cinco Distritos Judiciales.  

Asimismo, durante el mes de marzo de 2024, llevó a cabo el proceso de 

digitalización de los expedientes de la Comisión.  

Aunado a ello, el Consejero Presidente e laboró el Protocolo Electoral para Servidores 

Públicos del Poder Judicial del Estado de Campeche y brindó la correspondiente 

capacitaci·n, e imparti· charlas en temas como òValores £ticosó y òViolencia Laboraló. 

1.6.5 Comisiones Transitorias  

Estas Comisiones, pr esentan los siguientes resultados:  

1.6.5.1 Comisión de Recesos  

Para proveer los trámites y atender los asuntos de notoria urgencia que pudieran 

presentarse durante el segundo periodo vacacional 2023 y el primero del año 2024, 

respectivamente, acorde a los Acuerdos Generales números 06/CJCAM/23 -2024 y 

029/CJCAM/23 -2024, esta Comisión se integró de la siguiente manera:  

PERIODO  PRESIDIÓ  INTEGRANTES  SECRETARÍA TÉCNICA  

Del 22 de diciembre 

de 2023 al 5 de enero 

de 2024  

Maestra Virginia Leticia 

Lizama Centurión  Licenciado William 

Antonio Pech 

Navarrete  

Licenciada Gabriela 

Zdeyna Toledo Jamit  
Del 19 de julio al 2 de 

agosto de 2024  

Maestra María de 

Guadalupe Pacheco 

Pérez  
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En el primer periodo, realizó 1 sesión ordinaria, en la que atendieron 2 asuntos 

administrativos, de los cuales derivaron 2 oficios, y se elaboró 1 actas correspondientes a 

las sesiones. 

1.6.5.2 Grupo de Trabajo para la Supervisión del Modelo de Gestión del Juzgado de 

Control del Sistema de Justicia Procesal Penal Acusatorio y Oral, y Tribunal de 

Enjuiciamiento, con sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, bajo la regla de 

Juez-Causa  

Actualmente este Grupo, está integrado de la siguiente forma:  

Doctor José Antonio Cabrera Mis  

Presidente  

 

Licenciada Silvia Eu genia de Fátima Osorno 

Magaña  

 

Doctora Concepción del Carmen Canto 

Santos 

Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit  

 

Licenciado José Luis Vera López  

Licenciada Diana Leonor Comas 

Soberanis  

 

 

Licenciada Cheryl Beatriz Pacheco Balam  

Secretaria Técnica  

Este Grupo celebró 7 sesiones, en las cuales abordaron temas relacionados con el 

fortalecimiento y consolidación del Sistema de Justicia Penal en la Entidad.  

 

1.6.6 Designación de Enlaces  

Durante el presente ejercicio, se designaron como enlaces institucionales a las y los 

siguientes servidores judiciales:  
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ENLACE DESIGNADO 
INSTITUCIÓN/DEPENDENCIA/ORGANISMO/ 

PROGRAMA 

Maestro Leonardo de Jesús Cú Pensabé   

Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción 

del Estado de Campeche  

Institucionales Nacionales y Estatales implicadas en 

el seguimiento y consolidación del Sistema de 

Justicia Laboral  

Doctora Alma Isela Alonzo Bernal   

Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, 

Niños y Adolescentes (SIPINNA ), así como del 

Sistema Estatal de Protección Integral  

Licenciado Héctor Manuel Jiménez 

Ricárdez  

Mesa de Coordinación Regional Carmen, para la 

construcción de Paz y Seguridad  

 

 

1.7 ACUERDOS GENERALES CONJUNTOS EMITIDOS POR LOS PLENOS DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

Los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura 

del Estado, durante el presente ejercicio emitieron los siguientes Acuerdos Generales 

Conjuntos:  

NÚMERO  ACUERDO GENERAL CONJUNTO 

01/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Solicitud de recursos adicionales al Capítulo 1000 denominado 

òServicios Personalesó, en la Partida 1531 òPrestaciones y Haberes de 

Retiroó, para el rubro de Haberes de Retiro aplicable al Presupuesto 

de Egresos del Ejercicio 2024  

02/PTSJ-CJCAM/23 -2024 
Adiciona día inhábil al Calendario Oficial del Poder Judicial para el 

año dos mil veintitrés  
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03/PTSJ-CJCAM/23 -2024 
Establece el Programa Anual de Trabajo del Comité de Ética del Poder 

Judicial para el periodo 2023 -2024 

04/PTSJ-CJCAM /23 -2024 

Crea la Unidad dependiente de la Contraloría del Poder Judicial del 

Estado de Campeche, con sede en el Segundo Distrito Judicial del 

Estado  

05/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Crea en el Poder Judicial del Estado, la figura de Unidades de Gestión 

Interinstituc ional pertenecientes al Módulo de Gestión dependiente 

de la Secretaría de Gobierno del Estado de Campeche ubicado en 

el Primer Distrito Judicial  

06/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Emite la Declaratoria de Creación e Inicio de Funciones de la Unidad 

de Gestión Interinstitucional en el Segundo Distrito Judicial, 

perteneciente al Módulo de Gestión dependiente de la Secretaría de 

Gobierno del Estado de Campeche ubicado en el Primer Distrito  

07/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Aprueba los Lineamientos para la Emisión de Constanc ias que 

acreditan la existencia o inexistencia de los supuestos señalados en el 

artículo 38, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos  

08/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Crea la Coordinación para la Implementación del Código Nacional 

de Procedimientos Civiles y Familiares en el Estado de Campeche, por 

sus siglas COORCIFAM 

09/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Aprueba el Calendario Oficial del Poder Judicial del Estado para el 

año dos mil veinticuatro, y fija el Primer Periodo Vacacional del referido 

año para el personal judicial  

10/PTSJ-CJCAM/23 -2024 Fija la Frase para el año dos mil veinticuatro  

11/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Reforma el similar número 11/PTSJ -CJCAM/23 -2024, para adicionar el 

trámite derivado del diverso Acuerdo General Conjunto número 

07/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

12/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Autoriza la adhesión al Decreto por el que se declara al año 2024, 

como òA¶o de Felipe Carrillo Puerto, Benem®rito del Proletariado, 

Revolucionario y Defensor del Mayabó 

13/PTSJ-CJCAM/23 -2024 
Reforma el Reglamento del Programa de Apoyo Pedagógico del 

Poder Judicial del Estado de Campeche  

14/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Comisiona a la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva del Consejo 

de la Judicatura Local como Encargada del despacho de la 

Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior  

15/PTSJ-CJCAM/23 -2024 
Establece los criterios para el pago del Haber o Apoyo por Retiro, y el 

de Primas de Antigüedad para el Ejercicio Fiscal dos mil veinticuatro  

16/PTSJ-CJCAM/23 -2024 
Crea la Dirección de Derechos Humanos e Igualdad de Género del 

Poder Judicial del Estado de Campeche  
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17/PTSJ-CJCAM/23 -2024 
Aprueba el Protocolo Electoral para las Personas Servidoras Públicas 

del Poder Judicial del Estado de Campeche  

18/PTSJ-CJCAM/23 -2024 
Expide el Reglament o Interior de la Dirección de Derechos Humanos 

e Igualdad de Género del Poder Judicial del Estado de Campeche  

19/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Establece las Bases y el Otorgamiento del Estímulo Anual al 

Desempeño de la Persona Servidora Pública perteneciente al Poder 

Judicial del Estado, con motivo del "Día del Empleado Estatal", y otros 

Estímulos correspondientes al Ejercicio Presupuestal 2024  

20/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Aprueba la forma y condiciones de la distribución del Apoyo por 

Gastos Funerario s al personal judicial en el Ejercicio Presupuestal del 

año dos mil veinticuatro  

21/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Establece disposiciones relativas a la suspensión de propaganda 

gubernamental con motivo de los Procesos Electorales Estatal y 

Federal Ordinarios 2023 -2024 

22/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Habilita a la Central de Actuarios, con sede en el Segundo Distrito 

Judicial del Estado para que coadyuve con la Sala Mixta en los 

asuntos de su competencia, en el referido Distrito  

23/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Reforma el Transitorio Tercero del similar 23/PTSJ -CJCAM/21 -2022 por el 

que se crea la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan 

Institucional de Desarrollo del Poder Judicial del Estado de Campeche 

para el periodo 2021 -2025 

24/PTSJ-CJCAM/23 -2024 
Expide el nuevo  Reglamento del Uniforme Institucional del Poder 

Judicial del Estado de Campeche  

25/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Aprueba el Programa de Trabajo de la Coordinación para la 

Implementación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares en el Estado de Camp eche, por sus siglas COORCIFAM  

26/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Crea la Coordinación General de Seguimiento de Órdenes de 

Protección y Medidas de Apoyo para Personas con Discapacidad del 

Poder Judicial del Estado de Campeche  

27/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Emite la Declarato ria de Creación e Inicio de Funciones de la Oficina 

de Seguimiento de Órdenes de Protección y Medidas de Apoyo para 

Personas con Discapacidad del Segundo Distrito Judicial, 

perteneciente a la Coordinación General de Seguimiento de Órdenes 

de Protección y M edidas de Apoyo para Personas con Discapacidad 

del Poder Judicial del Estado de Campeche  

28/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Reforma el Similar 35/PTSJ-CJCAM/22 -2023, relativo al Manual de 

Procedimientos para la Emisión y Seguimiento de Órdenes de 

Protección, y Anexos  

29/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Establece Criterios de Racionalidad del Presupuesto asignado, 

optimizando la plantilla laboral para el mejor funcionamiento de la 

Impartición y Administración de Justicia Local  
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30/PTSJ-CJCAM/23 -2024 
Fija el Segundo Periodo Vacacional del año dos mil veinticuatro para 

las y los servidores públicos del Poder Judicial  

31/PTSJ-CJCAM/23 -2024 
Reforma el similar 32/PTSJ-CJCAM/21 -2022 relativo al Código de Ética 

del Poder Judicial del Estado  

32/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Reforma el similar 20/PTSJ-CJCAM/23 -2024, que aprueba la forma y 

condiciones de la distribución del Apoyo por Gastos Funerarios al 

personal judicial en el Ejercicio Presupuestal de 2024  

33/PTSJ-CJCAM/23 -2024 
Aprueba la designación de las y los integrantes del Comité de Ética 

del Poder Judicial del Estado  

34/PTSJ-CJCAM/23 -2024 

Expide la Guía de Atención a Personas Justiciables en posible situación 

de Hostigamiento y/o Acoso Sexual por parte de Personas Servidoras 

Judiciales  

35/PTSJ-CJCAM/23 -2024 
Aprueba la Guía para Juezas y Jueces de Conciliación para la Emisión 

de Órdenes de Protección  
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2 PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

2021-2025 

La medición y resultados del quehacer que desempeñan diariamente las y los 

servidores judiciales, nos permite trazar la ruta a seguir para fortalecer la gestión 

institucional, con la finalidad de brindar una administración de justicia eficiente y de 

calidad en beneficio de la ciudadan ía campechana.  

La identificación de las necesidades del Poder Judicial y de los justiciables, dará 

como respuesta el mejoramiento de la función jurisdiccional y administrativa, así como la 

optimización de los recursos humanos y presupuestales con que cuent a la Institución.  

De ahí, la importancia de contar con el Plan Institucional de Desarrollo 2021 -2025 

para el Poder Judicial del Estado, conformado de ejes, objetivos, estrategias y líneas de 

acción enfocadas en la protección de los derechos humanos, la ig ualdad de género, la 

implementación de nuevos sistemas judiciales acorde a los tiempos actuales, el 

mejoramiento de la infraestructura institucional, entre otros, que en conjunto contribuyan a 

cumplir con el compromiso de impartir justicia, además, de brin dar seguridad jurídica y paz 

social.  

2.1 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN INSTITUCIONAL DE DESARROLLO 

El Plan Institucional de Desarrollo, en lo subsecuente PID, como instrumento flexible 

permite la redefinición de los objetivos, estrategias y acciones a fin de garantizar pleno 

ejercicio de todos los derechos consagrados tanto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos como en los Tratados y Convenciones Internacionales ratificados por 

nuestro país.  

Durante la presente administración, hemos traba jado en la implementación de 

sistemas de justicia locales que sean sensibles y respetuosos de las necesidades y derechos 

de las personas y grupos que enfrentan condiciones y situaciones de vulnerabilidad que, 

por ende, requieren una protección reforzada, c omo en el caso de niñas, niños y 

adolescentes, mujeres indígenas, personas con discapacidad, entre otros.  

La presente actualización del PID se basó en el diseño de estrategias y acciones en 

el marco del nuevo Sistema de Impartición de Justicia en materia Civil y Familiar, que, sin 

duda, representa un cambio significativo en la forma en que se desarrollan los 

procedimientos jurisdiccionales en dichas materias, al introducir innovaciones en el ámbito 

del derecho y la familia, así como la oralidad en los juic ios civiles y la justicia digital, entre 

otros aspectos, dando paso a la creación del denominado Eje 9. Implementación del 

Sistema de Impartición de Justicia Civil y Familiar.  

Para una implementación exitosa, este Eje a través de su Plan de Trabajo contemp la 

acciones para la reforma a la normatividad interna y local, la creación y modificación de 

los sistemas de justicia digital, la mejora de la infraestructura, el equipamiento de salas de 

oralidad, la capacitación de las y los operadores judiciales y la di fusión necesaria para 

sensibilizar a la población respecto a las nuevas prácticas judiciales.  
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Bajo este contexto, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Estado de Campeche, en sus sesiones ordinarias celeb radas 

el 26 y 13 de marzo de 2024, respectivamente, aprobaron la Segunda Actualización del 

Plan Institucional de Desarrollo para el periodo 2021 -2025, el cual quedó conformado de 9 

Ejes y 149 líneas de acción, de las cuales 12 se agregaron, 3 se modificaro n, 1 se eliminó y 

1 se reubicó considerando sus alcances.  

2.2 SESIONES DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 

INSTITUCIONAL DE DESARROLLO 

Con motivo de la actualización del PID, fue necesario la incorporación de la persona 

responsable del Eje 9, a  los trabajos de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Plan 

Institucional de Desarrollo del Poder Judicial del Estado de Campeche para el periodo 2021 -

2025, ante ello, en las sesiones ordinarias, ambas de fecha 26 de marzo de 2024, los Plenos 

del Hon orable Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura Local, aprobaron 

el Acuerdo General Conjunto número 23/PTSJ -CJCAM/23 -2024, que reforma el Transitorio 

Tercero del Similar 23/PTSJ-CJCAM/21 -2022 por el que se crea la citada Comisión, 

queda ndo integrada de la siguiente manera:  

 

Maestra Virginia Leticia Lizama Centurión  

Presidenta  

Maestra Perla Karina Castro Farías  

Coordinadora General  

Personas Coordinadoras de Ejes  

Licenciada María del Consuelo Sarrión Reyes  Licenciada Elizabeth del Carmen Gómez Uribe  

Licenciada Diana Leonor Comas Soberanis  Maestra Dulce Yanet Reyes Rodríguez  

Licenciado Guadalupe Ismael Pech Balán  Maestra Haydeé Yasmin Pinelo Herrera  

Licenciada Gabriela Zdeyna Toledo Jamit  Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc  

Maestra Keila Lileni Cano Quintana  

Secretaria Técnica  

 

Asimismo, para fortalecer los trabajos de la Comisión, se sumaron como invitadas 

especiales, la Maestra Yamira Yaratzed Sánchez Guillén, titular de la Coordin ación de 

Atención Psicológica; la Licenciada Silvia Sofía Berlín Herrera, Coordinadora de la Escuela 

Judicial y del Centro de Capacitación y Actualización, y la Licenciada Nallely Concepción 

González Rodríguez, Directora de Comunicación Social.  

A fin de da r puntual seguimiento al avance y cumplimiento de las acciones que 

integran el Plan, durante el presente ejercicio la Comisión sesionó en 5 ocasiones  en las 

siguientes fechas:  
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SESIÓN DEL AÑO JUDICIAL 2023-2024 FECHA 

Primera Sesión Ordinaria  6 de octubre de 2023  

Segunda Sesión Ordinaria  25 de enero de 2024  

Tercera Sesión Ordinaria  25 de marzo de 2024  

Cuarta Sesión Ordinaria  10 de junio de 2024  

Quinta Sesión Ordinaria  15 de julio de 2024  

 

 

 

2.3 AVANCE DE CUMPLIMIENTO 

Considerando la segunda actualización del Plan, algunos Ejes variaron su 

conformación y, por ende, los valores de cumplimiento general, aun así, derivado del 

trabajo conjunto de las y los coordinadores de los mismos, al día de hoy, hemos obtenido 

grandes resultados, confo rme a lo siguiente:  
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EJE 1. JUSTICIA CON UN NUEVO ROSTRO ð CUMPLIDO AL 100% 

ACCIONES 

PROGRAMADAS 
CUMPLIDAS EN EJECUCIÓN  EN PLANEACIÓN 

20 20 0 0 

 

EJE 2. JUSTICIA INCLUYENTE Y CONSOLIDACIÓN DE UNA CULTURA DE PAZ 

ACCIONES 

PROGRAMADAS 
CUMPLIDAS EN EJECUCIÓN  EN PLANEACIÓN 

16 13 2 1 

 

EJE 3. FORTALECIMIENTO DE LA JUSTICIA FAMILIAR ð CUMPLIDO AL 100% 

ACCIONES 

PROGRAMADAS 
CUMPLIDAS EN EJECUCIÓN  EN PLANEACIÓN 

14 14 0 0 

 

EJE 4. CONSOLIDACIÓN DE LOS SISTEMAS DE JUSTICIA LOCAL 

ACCIONES 

PROGRAMADAS  
CUMPLIDAS EN EJECUCIÓN  EN PLANEACIÓN 

19 18 1 0 

 

EJE 5. JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS ð CUMPLIDO 

AL 100% 

ACCIONES 

PROGRAMADAS 
CUMPLIDAS EN EJECUCIÓN  EN PLANEACIÓN 

20 20 0 0 

 

EJE 6. POLÍTICAS EN MATERIA DE JUSTICIA DIGITAL  

ACCIONES 

PROGRAMADAS 
CUMPLIDAS EN EJECUCIÓN  EN PLANEACIÓN 

20 13 5 2 
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EJE 7. POLÍTICAS EN MATERIA DE ARCHIVOS, TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

ACCIONES 

PROGRAMADAS 
CUMPLIDAS EN EJECUCIÓN  EN PLANEACIÓN 

17 15 2 0 

 

EJE 8. MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL 

ACCIONES 

PROGRAMADAS 
CUMPLIDAS EN EJECUCIÓN  EN PLANEACIÓN 

11 9 1 1 

 

EJE 9. IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CIVIL Y FAMILIAR 

ACCIONES 

PROGRAMADAS 
CUMPLIDAS EN EJECUCIÓN  EN PLANEACIÓN 

12 6 6 0 

CUMPLIMIENTO GENERAL 

  

86%
11%

3%

CUMPLIDAS EN EJECUCIÓN EN PLANEACIÓN
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Los resultados obtenidos y la revisión constante del cumplimiento del Plan, nos da la 

posibilidad de hacer los ajustes necesarios para lograr las metas fijadas, pero 

indudablemente nos permite identificar si se están atendiendo cada uno de los requisitos 

que como Institución nos exigimos para garantizar una óptima impartición de justicia.  
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